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Quito, 29 de Mayo del 2015 

Señor 

Menajen Salvador Tacher 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta Extraordinaria de Accionistas de la Compañía CELECTRO 

S.A. en sesión celebrada el 28 de mayo del 2015 decidió por unanimidad reelegirle como 

GERENTE GENERAL. El periodo de duración de su cargo es de TRES AÑOS, contados a partir de 

la fecha de inscripción del presente nombramiento en el correspondiente Registro Mercantil 

debiendo permanecer en su cargo hasta que sea legalmente reemplazado. 

El Gerente General de la Compañía CELECTRO S.A. tendrá todas las facultades y atribuciones que 

le confieren la Ley y los Estatutos Sociales de la Compañía, entre los que constan la 

Representación Legal de la Empresa que le corresponde al Presidente y Gerente General de 

manera individual o conjunta, contenidos en la Escritura Pública de Aumento de Capital, 

Reforma y Codificación del Estatuto Social de la Compañía CELECTRO S.A. otorgada ante la Dra. 

Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del Cantón Quito, el 19 de diciembre 1991, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 19 de febrero de 1992. 

Atentamente, 

C.C. 1709207003 

Aceptación: 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CELECTRO S.A., habiendo 

sido elegido para dicho cargo por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 

y declaro haber suscrito la aceptación en esta misma fecha. 

Quito, 29 de Mayo del 2015 

   
najen Salvador Tacher 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

26403 

08/06/2015 

8932 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COM 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
      

  

   
   
   

       

     

   
   

  

CELECTRO S.A. A 

TACHER MENAJEN SALVADOR 

452097104 

GERENTE GENERAL 

TRES AÑOS 

    
    
   

    

  

CARGO: 

PERIODO: 

    

  

3. DATOS ADICIONALES: 

REF. CODF. EST. SOC. RM? 331 DEL:19      
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CUALQUIER ENMENDADURA, AL 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCU 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

DE LA PRESENTE , LA 

10S PARA LA VALIDEZ DEL 
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DIRECCIÓN DEL : EMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEÍS 
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